
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)

        Referencia     :    Declarativo Verbal de restitución
                Demandante    :    Banco BBVA

Demandados    :    José Agustín Alvis Sánchez
            Radicación     :    73-585-31-12-001-2021-00091-00.

Vista la constancia secretaría que antecede y teniendo en cuenta la
solicitud de corrección de la parte actora que cumple lo regulado en
el artículo 286 del Código General del Proceso se,

RESUELVE

Corregir  la  sentencia  del  28  de  febrero  de  2022  en  su  parte
considerativa  en el  sentido de indicar  que la  parte  actora que se
celebró los contratos de leasing que se terminan corresponde al señor
José Agustín Alvis Sánchez.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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